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Resolución de Decanato 815 / 2023 - EXA -UNSa
EXP-EXA 8303/2015: Aprobar el Acta de Tesis por el cual el Lic. Sergio
Fernando HUARACHI obtuvo la calificación de 10 (diez) Sobresaliente, en la
defensa de su Trabajo de Tesis de Doctorado en Ciencias - Area Química
Aplicada
De: EXACTAS-Dirección de Posgrado Salta,

22/09/2023

VISTO el Acta de Evaluación de Tesis emitido por el Jurado designado por RES-CD Nº
268/2023-EXA-UNSa, en el cual consta que el Lic. Sergio Fernando HUARACHI, aprobó con 10
(diez) Sobresaliente la defensa de su Trabajo de Tesis de Doctorado en Ciencias - Area Química
Aplicada, defendido el 01/09/2023, y ~-., ·

CONSIDERANDO:

Que corresponde emitir el instrumento legal correspondiente, en el marco de lo establecido
en las Resoluciones Res. CD-177/04 y CD-027/05.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTADDE CIENCIAS EXACTAS
(Ad-referéndum del Consejo Directivo)

RESUELVE

ARTICULO 1 º: Aprobar el Acta de Evaluación de Tesis emitida por el Jurado que fuera designado
por RES-CD Nº 268/2023-EXA-UNSa, por el cual el Lic. Sergio Fernando HUARACHI, D.N.I. Nº
23.661.670, obtuvo la calificación de 10 (diez) Sobresaliente, en la defensa de su Trabajo de Tesis de
Doctorado en Ciencias - Area Química Aplicada, denominado "Análisis del potencial de cepas de
Bacillus spp. y de sus metabolitos para contribuir al control natural de bacterias gram negativas",
que desarrolló bajo la dirección de la Dra. Marcela Carina AUDISIO y la codirección de la Dra.
Gabriela PETROSELLI.

ARTICULO 2º: Tener como fecha de egreso del Lic. Sergio Fernando HUARACHI, el 01/09/2023.

ARTICULO 3°: Hágase saber al Lic. Sergio Fernando HUARACHI, a la Directora de Tesis, a la
Codirectora de Tesis, a la Comisión de Doctorado en Ciencias, a la Dirección Administrativa de
Posgrado, a la Dirección de Control Curricular y siga al Consejo Directivo para la homologación de
la presente resolución.
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